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; RACION CENTRAL
? Ministerio ilel Ejército

’’ : DECRETO 3804/1965, de 17 de dû 
ciembre, por el que se deja en sus- 

> pensó la aplicación de los artículos 
del Reglamento de Movilización 
del Ejército que se refieren al cen
so de vehículos y ganado. (“Bole- 

. tín Oficial del Estado” del día> 31 
de diciembre).

’ La evolución de, las fuerzas arma
das hace inadecuado el actual siste
ma de formación y revisión del cen
so de vehículos y ganado.

Por ello, hasta tanto se publiqüe 
la nueva reglamentación, ya en estu- 

> ; dio, de la estadística y control de 
- dicho censo, y para evitar al propio 
1 tiempo trámites burocráticos a los 
r , , propietarios de vehículos y ganado 
" ; objeto de aquél, es conveniente de- 
3 : jar en suspenso dicho trámite.
1 ■ En su virtud, a propuesta del Mi- 
i v nistro del Ejército y previa delibera- 
1 ' ción del Consejo de Ministros en su 
- reunión del día diecisiete de diciem- 

bre de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—A partir del día 

uno de enero de mil novecientos se- 
. senta y seis queda en suspenso la 
1 aplicación de los artículos sesenta y 
u ■ ocho al ciento once, ambos inclusive, 

i del Reglamento de Movilización del 
5 i Ejército, aprobado por Decreto de 

siete de abril de mil novecientos 
. • treinta y dos, en cuanto se refieren 
j ■ a la inscripción, revista anual y revi

sión del censo de vehículos y ganado.
5 Así lo dispongo por el presente De- 
_ erebo, dado en Madrid, a diecisiete 
^ de diciembre de mil novecientos, se

senta y cinco.-FRANCISOO FRANCO. 
El Ministro del Ejército, Camilo 
Menendez Tolosa,

. 4

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN de 29 de noviembre de 1965 
por la que se amplían las enseñan
zas en el Centro no oficial autori
zado de Formación Profesional In
dustrial, Taller-Escuela Sindical de 
Medina de Ríoseco (Valladolid). 
(“Boletín Oficial del Estado” del 
día 3 de enero).
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado. por el Directr del Taller-Escue
la Sindical de Medina de Ríoseco 
(Valladolid), en súplica de amplia
ción de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido 
observadas las disposiciones de la 
Orden de 5 de agosto de 1958 y que 
la Comisión Permanente de la Junta 
Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en 
sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponér que las enseñanzas que' se 
cursan en el Taller-Escuela Sindical 
de Medina de Ríoseco, que fueron 
establecidas por Orden de 25 de mar
zo de 1959, rectificadas por la de 12 
de marzo último, se consideren am
pliadas con la especialidad de Fundi
ción. de la Sección Mecánica de la 
rama del Metal, en el Grado de 
aprendizaje.

Lo' digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1965. 

Lora Tamayo.
limo, Sr. Director general de Ense

ñanza Laboral. •
9

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General fle Carreleras 
y caminos Vecinales

DEVOLUCION DE FIANZA

Contratista: Prismo Española, So
ciedad Anónima.

Importe de la fianza: Cuarenta y 
cinco mil doscientas pesetas (45.200 
pesetas). .

Clase: Metálico.
Designación de las obras: Pintado 

de marcas viales en las C. N. VI, 
C. N. 403 y N-620, provincias de Se- 
govia, Madrid, Avila y Valladolid.

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos.

. Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las obras que, asi
mismo, se señalan.

Lo que se hace público‘con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que 
estén legitimadas al efecto la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.’ del Decreto 
1.099/1962 de 24 de mayo, las provi- 

' dencias de embargo que pudieran 
dictarse, habrán de dirigirse directa
mente a la Caja General de Depósi
tos o a la Sucursal de la misma en 
que la fianza se halle constituida o 
depositada.

Madrid, 16 de diciembre de 1965.— 
El Director general, P. D., Luis 'Vi
llalpando, Jefe de la Sección de 

_ ^^tpataeiorr^^^untos Generales.
- ■ ' 4.021—26
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Ministerio de in Gobernaeión

Dirección General de Administración Local

Sección 3.^—Núm. 1.355
El Éxeeientísimó Sefí'or Subsecre

tario del Ministerio del Ejército, en 
escrito de fecha 16 del actual, dice a 
este Ministerio lo siguiente:

“Excelentísimo' Señor: Para su co
nocimiento y el de los distintos Mu
nicipios, en relación con las funcio
nes encomendadas a los mismos por 
el vigente Reglamento de Recluta
miento de orden del Señor Ministro 
tengo el honor de remitir a V. E. 
relación de las Zonas de Recluta
miento y Movilización y Cajas de 
Recluta con la nueva denominación 
y localización.”

Lo que, para su conocimiento' y el 
de todos los Ayuntamientos de esa 
provincia, participo a V. E. insertán- 
dosé a continuación del presente es
crito la numeración y localización de 
las Zonas de Reclutamiento y Movi
lización y Cajas de Recluta, por lo 
que a esa provincia respecta. ’

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1965.—? 

El Director general, José Luis Moris’ 
Marrodán.
Excelentísimo señor gobernador ci- 

vil de Valladolid.
Provincia, Valladolid; Zona de Re

clutamiento número 71; Caja de Re
cluta número 711:' po'blación, Valla
dolid. ' 

’ -5

ADMINISTRA^I^PROVINGIAL
ComiSDría de Ayuas de la Cuenca 

de! Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario; «Juniorado 
Mayor», Hermanos Maristas, Peñafiel (Va
lladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 1,10 li

tros por segundo. '
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duratón.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Peñafiel (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de.27 de 
marzo.de 1931 y disposiciones posteriores

concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se' 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fechj siguiente, inclusive, a la de 
publicación del .présente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en ' 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la* petición que se anuncia o 
.sean incompatibles con' él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Réal Decreto Ley anfes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 

• acta qué prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Vall.a^<0íWj^l dSí diciembre de 1965.—El 
-^geniero.;.comisarR de Aguas, Cipriano 
WVárez Ruiz, .j j

i 3.955-27

'-ABMiNÍSTRAGI0l[ MUNICIPAL
CASTRILLO TEJERIEGO

Cumplid'O'S lO'S trámites reglamen-, 
tarios se saca a concurso la adquisi
ción e instalación de un reloj público^

El plazo para su instalación será’, 
de cuatro meses, a partir del momen- ’ 
to en que el adjudicatario sea reque
rido pór este Ayuntamiento para ini
ciar los trabajos.

Se adjudicará esta adquisición e 
instalación al licitador que presente 
a juicio: de la' Corpración, mejores 
condiciones de material, precios, ga
rantías y condiciones de pago.

El pliego de condiciones por el que 
se rige este concurso está a disposi
ción de los licitadores, en Secretaría, 
todos los días laborables y en horas 
de oficina.

Las proposiciones se presentarán 
en Secretaría durante las horas de 
diez a trece, desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, 
hasta el anterior al señalado para la 
apertura de plicas del concurso; en 
sobre cerrado, con la indicación “Pro
posición para tomar parte en el con
curso de adquisición e instalación del 
reloj público”, y dentro de él se in
cluirán los documentos que señalan 
en el pliego' de condiciones, con el 
modelo de prop'osición que al pie del 

mismo se detalla, debidamente dili
genciado.

La apertura de los sobres se verifi
cará en el salón de actos del Ayun
tamiento', a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan vein
te, a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio' en el “'Bole
tín Oficial” de la provincia.

Todos Jog'Ajllzos y fechas que se 
ind^earEse téhcmàn referidos a días 

;díab,ilesv-”"'
>■•'•Úàstril^:^:^^i^go, 31 de diciem- 

. bre ,4e $s65.—^.El .Acalde, Jesús Mar- 
Vîn' 8—28

W^MEDINA DE RIOSECO
Don Rafael Herrero Sánchez, veci

no de está ciudad, ha presentado en 
esta Alcaldía instancia solicitando IL 
cencía municipal para construir en 
finca de su propiedad ubicada ,en 
extramuros (Camino de los Molinos) 
un almacén de segunda categoría 
para botellas de gas-butano y propa
no, acompañando a la mismaTa 
documentación correspondiente que 
puede ser examinada en- esta-' Secre
taría, durante las horas de oficina, 
por cuantos se consideren afectados 
por esta actividad y presentar por 
escrito, en el plazo de diez días, con
tado a- partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio, las obser
vaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público' para gene
ral conociminto y' en cumplimiento 
a 10' que determina el apartado a), 
número 2, (|§l^artículo 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Tnsaltibres, Nocivas y Peligrosas. 
. Medina de ^Ríoseco, 22 de' diciem- 
bfe de 1965.:—ÉT alcalde, Félix Rueda 
Ramos,

4.065-29

VIANA DE 'CECA
El día 13 de enero, a. las trece 

horas, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la primera subasta de apro
vechamiento de resinas de 10.360 
pinos a vida y 1:270 a muerte, del 
monte Boca de Cega, de estos Pro
pios, bajo el tipo de tasación de 
278.600 pesetas.

De quedar desierta esta primera 
subasta se celebrará segunda, en la 
misma tasación, el día 25 de enero 
a las trece horas.

Las proposiciones serán admitidas 
hasta las diecisiete horas del día an
terior al que se celebre la subasta.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento. '

Viana de Cega, 3 de enero de 1966. 
.^El alcalde, Eulogio Calvo.

7-30
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